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Circular núm.
CONCEPTOS. ñ.S. |')l.

El escesivo contacto qu,e ec

Circular núm. 259.

Por un año. .
Por seis meses, 
Por tres id. .

Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan, núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su iipyprtanft 
salud. * . * *

. G'-J " j:0M< !bn<

ARTICULO DE OFICIO.

Alfoz de Bricia. . . . 
Alfoz de Santa Gadea. 
Bañuelos del Rudron. . 
Cernégula  
Cubillo del Rojo. . .
Escalada. . , . . .
Gredilla de Sedaño. 
La Piedra  
Masa  
Moradillo de Sedaño. . 
Nidáguila  
Orbaneja del Castillo. . 
Pesadas de Burgos. . 
Pesquera de Ebro. . 
Qtiinlanaloma. . . . 
Quinlanilla Sobresierra. 
Sargenles de la Lora. . 
Sedaño. . , . , . 
Tablada del Rudron. 
Terradiílos de Sedaño. 
Tubilla del Agua. . . 
Valdelaleja  
Valle de ¡a Hoz de Arroba 
Valle de Vaídebezana. . 
Valle de Zamanzas. .

PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO. < PROVINCIA DE BURGOS,

•Repartimiento entre los pueblos del partido judicial de Sedaño, de los 21580 
reales importe de su presupuesto de presos pobres y gastos del Juzgado en el 
presente año.

Por sueldo del Alcaide  
Para el socorro de diez presos diarios á razón de 2 rs. plaza 
Para el socorro de presos pobres transeúntes  
Para reparos del edificio  
Para utensilios, limpieza, medicinas y asistencia facultativa 
Para la obra de reparación de la casa cárcel

Total......................................

portazgos, pontazgosy barcages, 
disponiendo en el acto la tala 
de los árboles y ramas que en
torpezcan el curso del fluido 
eléctrico por causa del roce y 
por último cuanto reclamen es
tos funcionarios para el mejor 
desempeño de sus funciones; 
en la inteligencia que la menor 
faltü de cumplimiento á cuanto 
se dispone en la presente cii— 
cular, será lo bastante para exi
girles la mas estrecha respon
sabilidad con arreglo á las dis
posiciones vigentes. Burgos 18 
de Junio de 18¿7.=José Oller.

Presupuesto de gastos que forma la junta revisora de este partido para el socorro 
de presos pobres de las cárceles del mismo y demas atenciones carcelariqs para 
el corriente año de mil ochocientos cincuenta y siete.

Vecinos. CUOTA.

AÑO DE 1857.

Debiendo celebrarse en Ma
drid desde el 24 de Setiembre 
al 4 de Octubre próximos la Ex
posición de Agricultura, reco
miendo á los Alcaldes de lodos 
los pueblos de esta provincia y 
destacamentos de la Guardia ci- 
vil, que por los medios que es
tén á su alcance, auxilien á los 
expositores, á fin de proporcio
narles la mayor seguridad y 
economía posibles en la conduc- 

!;! ¡I r.il i", V 
cion de los ganados ó efectos 
que se propongan presentar. 
Burgos 19 de Junio de 1857. 
—José Oller.

Aprobado con esta fecha el presupuesto de presos pobres y gastos del 
Juagado del partido judicial de Sedaño, correspondiente al año actual y gi
rado en su virtud el oportuno repartimiento entre los pueblos que lo com
ponen; be dispuesto se inserten ambos documentos en este periódico oficial 
á los fines cqnsiguienles. Burgos 17 de Junio de 1857. =José Oller.
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Por un año. . . . 50
SUSCRICION EN LA CAPITAL... j Por seis meses. . 50

I Por tres id. . . . 17

701

58 PARA ITERA DE LA CAPITAL.
241

oldnt

siste entre los alambres del te
légrafo eléctrico y algunos ár
boles situados en la linea de 
esta capital y Viloria^impiden 
que el servicio se practique con 
la regularidad que el mismo 
reclama, en su consecuencia 
y con el objeto de conservar y 
reparar dicha línea encargo á 
los Alcaldes de los pueblos en- ¡ 
clavados en la misma, que tan 
luego como sean requeridos por 
el oficial de sección ó por los 
celadores de las respectivas de
marcaciones, les presten los 
auxilios necesarios á fin de que 
desaparezcan los obstáculos re
feridos y no haya entorpeci
miento en el libre paso de la di
rección de los hilos, al acer- 
carse a las perchas para api
sonarlas ó apoyar sobre ellas 
las escalas, limpiar y reparar 
los aisladores de estas y palo
millas, dispensándoles, como lo 
hace el Gobierno, el pago de

PUEBLOS.

Sábado 20 de Junio de 1857.

Agregados

Barrio de Itríela. 90 1540 95

Arija. O 1 49 750 1
7) 52 476 61

Quintanajuar. 47 700 52
7) 55 491 71
j) 52 476 61

Nocedo. 50 447 7)

Fuente Urbel. 46 685 40

Fresno de Nidáguila. 52 476 61
n 51 465 90

51 465 90

Turzo. 62 925 92
, » -t: " ’ —: '52 476 61

Cubillo del Butrón. 1 46 _ 685 40
» 52 476 .61

Quintanarrio. 55 789 72

Ayohiengo. 84 1251 65
I» 54 806 90

..‘ii,....;........ • i » '52 476 61
W 52 • 476 61

Cobanera. •• 1 60 898 2

Corliguera. 55 820 12

Arnedo. 195 2905 "47

Argomedo. = 196 • 2921 45

Ailanes. r- j 62 927 95

Total. . . ....................................... 1448 21580 »



'(Gaceta núm, 1618J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
  FORMULARIO NUMERO 1.

Exposición de los productos agrícolas de la Península, Islas adyacentes y Ultramar, en Madrid el año 1857.

Humera, ♦. .1

w

Observaciones.Precio

especiales.

Gobierno de la provincia de Burgos.

FORMULARIO NUMERO 2,

Ultramar, en Madrid el año de 1857.EsrosicioN Je los productos agrícolas de la Península, Islas adyacentes y

Objeto á Reseña úProcedencia

observaciones.Criador. que se le destinapadre y madre.Edad.Raza.Número
 

ts

to

2
d

á

Expositor D. 
Vecino de . 
Provincia de

Expositor D. .
Vecino de . . .
Provincia de .

Administración—Negociado 4.°—Circular

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una comunicación del Gobernador de 
la provincia de Salamanca en que pide 
autorización para habilitar á los Conse
jeros provinciales supernumerarios á fin 
de que cooperen á la entrega de los quin
tos de este año en Caja; y S. M., tenien
do en consideración el escaso personal 
de los Consejos provinciales, ha tenido 
á bien resolver por punto general que 
los Consejeros de provincia que con ar» 
reglo ai arl. 109 de la ley de reemplazos 
vigente hayan de presenciar en la pre
sente quinta la entrega de los soldados 
en caja, puedan ser de la clase de los 
supernumerarios.

Be Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la de dicha Corporación 
provincial y demas efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Junio de 1857.=Nocedal.= 
Sr. Gobernador de la provincia de,....

corriente.
——-------  

Continuación de los formularios que se citan en la Real orden de la Junta directiva de la Exposición de Agricul- 
tura, (véase el Boletín anterior). -------

Punto, casa ó finca 
del 

nacimiento ó recria.

F5
tZ)
P5

Espe
cies y 
sexo.

Garantizo con mi firma la exactitud de los datos que anteceden, sujetándome á la comprobación, caso necesario.
En á. . . .de. . . . • , .de 1857.

Como expositor,

D Alcalde de, . . . . .provincia de certifico: que D. .... me ha presentado los efectos que arriba 
expresan, los cuales van contenidos en -que he reconocido y sellado á fin de que pueda presentarlos en la Exposj-

Nombre 
del dueño del estableci
miento ó finca que le 

produce, 
v - «5 ■ ■■ '■

Habiéndose estraviado la carpeta, cu
yo pormenor se espresa á continuación, 
de un crédito contra el Estado y á favor 
de D. Ramón Monloya, vecino de Trevi- 
ño, en esta provincia de rs. von. 7460, 
que se remitió á Madrid por el correo; 
y á fin de que tenga el debido cumpli
miento el exhorto que me ha sido diri
gido por el Juez de primera instancia de 
Miranda de Ebro en el que se inserta la 
providencia dictada en el espediente que 
con tal motivo está instruyendo, he dis
puesto se anuncie dicho eslravio por 
medio del Boletín oficial de esta provin
cia en todos los números que se publi
quen desde el 50 del actual hasta igual 
dia del próximo Junio. Burgos 27 de 
Mayo de 1857.=José Oller.

i.............. *>■-

Sección segunda. .
Ganadería
Clase ......

Secciqp. . . , . 
Clase,

Garantizo bajo mi firma la exactitud de los datos que anteceden, sujetándome á la comprobación si fuere necesario.
En á. . . de...............................de 1857.

Como expositor,

D. . . . Alcalde de provincia de certifico: que D me ha presentado
los animales que espresa la declaración que precede; y con el fin de que pueda hacer constar su identidad en la Exposición de 
Agricultura, le espido la presente, remitiendo otra igual alSr. Gobernador de la provincia.

(Firma del Alcalde.)
'1 r ;'‘‘flG*’ '11.1 ' •'. - í'-UO*1

El que suscribe, no podiendo asistir personalmente ála Exposición de Agricultura, autoriza á D vecino 
de para que en su nombre presente en ella los animales espresados en esta relación; reciba los premios de 
cualquiera clase que puedan obtener; se sujete a las condiciones establecidas, y decida cuanto sea necesario en los términos 
que estime convenientes.

En....................... ,.. á. ... de. ....... de 1857.
Acepto el poder. El expositor.

se expresan, los cuales van contenidos en...........  4 . . .
cion de Agricultura de Madrid, acompañando la presente certificación de que se reteje blro ejemplar aJ Sr. Gobernador de 
la provincia.

.(Firma* dél Alcalde.)

El que suscribe, no pudiendo asistir personalmente á la Exposición de Agricultura, autoriza á D. N.  resi
no de . . para que en su nombre presente en ella los efectos expresados en esta relación, reciba los premios de 
cualquiera clase que puedan obtener; se sujete á las condiciones establecidas, y decida cuanto sea necesario en los términos 
que estime convenientes. •

En á. ...de.............. >.de 1857.
Acepto el poder. * El Expositor.

Carácteres
Cantidad

Número Nombres de los efectos.
que se remi
te ó espacio 
que ocupa.
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Contaduría de Hacienda pública de Burgos.

CÍRÓULAB.

Conforme á lo ordenado en la dispo
sición 4.*, sección 5, de la ley de Presu
puestos de 25 de Julio de 1855, publi
cada en la Gaceta oficial de 27 del mis
mo, y á lo prevenido en Real orden de 
22 de Agosto siguiente, se procederá á 
la revista de las clases pasivas de esta 
provincia en el mes próximo de Julio 
en esta Contaduría y Administraciones 
subalternas de rentas' estancadas, donde 
respectivamente reciben sus haberes, en 
la forma que sigue:

Los dias del 1.® al 5 de Julio inclu
sive, los Sres. Gefes y oficiales y demas 
clases de retirados de Guerra y Marina.

Los dias del 6 al 10 también inclu
sive los Sres. Juvilados y Cesantes de 
todos los Ministerios, Religiosos exclaus
trados de ambos sexos, pensionistas re-- 
muneratorias, las del Monte pío militar, 
Monte pió civil y de Jueces de prime
ra instancia.

Para que dicho acto de revista pueda 
ejecutarse como está mandado, se veri
ficará la presentación en esta Contadu
ría y respectivas Administraciones de 
partido de los Reales despachos y cédu
las de retiro, diplomas y las órdenes de 
clasificación y concesión que, según 
su clase., les autorice para el cobro 
de sus haberes, cuyos documentos les 
serán devueltos en el acto y despues de 
haber hecho constar su derecho y aptitud 
legal; sirviendo de gobierno que la clase 
de retirados deberán justificar hallarse 
empadronados por medio de la autoridad 
militar del punto donde residan ó en su 
defecto por la civil, como lodos los de
mas individuos de la clase pasiva.

Las pensionistas de todas clases y los 
esclaustrados presentarán ademas la fé 
de vida y estado firmada por el párroco 
y visada por el Alcalde, estampando 
aquellas su firma con los apellidos pa
terno y materno en la declaración de no 
percibir otro haber; mas si la presenta
ción en el acto de revista fuera perso
nal, en este caso, se sustituirá aquel 
documento con una certificación espedida 
por el Alcalde ó sus delegados que es- 
prese hallarse empadronado, la calle y 
número de la casa donde habiten, sin 
perjuicio de firmar en este documento 
la declaración mencionada.

Advertido ya cuanto procede para 
la cumplida ejecución de la revista se
mestral, réstame manifestar á las clases 
todas que la falla de puntualidad en di
cho servicio, causará inevitablemente la 
baja en la nómina respectiva, y el pago 
de haberes quedará por consecuencia en 
suspenso, hasta obtener la rehabilitación 
de la superioridad competente para vol
ver al goce y percibo de la pensión ó 
haber pasivo que tengan señalado,

Lo que se inserta en este periódico, 
interesando á los Alcaldes de los pue
blos de la provincia, den á las pre
cedentes disposiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que llegando á noti
cia de los|individuos á quienes com
prende, tengan el mas puntual cumpli
miento. Burgos 17 de Junio de 1857.— 
El Contador, Manuel Díaz de Fuga.

ANUNCIOS OFICIALES,

Administración principal de Bienes Na

cionales.

Con el fin de poder conocer con toda 
esactitud, y sin perjudicar á ningún in
teresado, el número de fanegas de gra
nos que por cuenta de sus cuotas res
pectivas, hayan entregado en las paneras 
de esta Administración principal, hé creí
do indispensable, acudir por medio del 
presente anuncio, á los Señores Alcal
des de los pueblos de este distrito para 
que por su conducto se prevenga á lodos 
los censualistas y arrendadores de fincas 
declaradas de la Nación, y que se hallen 
en este caso, se presenten desde luego á 
entregar el resto, con los recibos provi
sionales, para poder formalizar los asien
tos y expedir las cartas de pago. Burgos 
15 de Junio de 1857.=E1 Administra
dor interino, Eusebio Peinador.

RELACION NUM, 51.

Junta de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se 
expresan acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por si ó por me
dio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real or
den de 25 de Febrero de 1856, á la 
Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda de 10 á 5 en los dias no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda pública de esa provin
cia, en el concepto de que previamente 
han de obtener del Departamento de li
quidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

BURGOS.

Homero de salida
de las liquida

ciones, Nombres de los interesados.

2G098 D. Genaro Abad.
26099 Calisto Alonso Martínez,
26100 Isidro Alonso.
26101 Ignacio Cepeda.
26102 Antonio Cuerva.
26105 Juan de Cabria.
26104 Segundo del Castillo.
26105 Alejo Diez.
26106 Sebastian Fernandez.
26107 Pablo Fernandez Abarca,
26108 Antonio González.
26109 Ventura García de la Parra.
26110 Cirilo Infante.
26111 Juan López.
26112 Francisco Mata
26115 Eugenio Quintana.
26114 Santos Ruiz Borricón.
26115 Juan Sainz Madrigal.
26116 Alanasio Veza.
26117 Manuel Vallejo.

Madrid 5 de Junio de 1857.=V.° B.° 
=E1 Director general Presidente, Ocaña 
=E1 Secretario, Angel F. de Heredia.

Juzgado de primera instancia de Salas 
de los Infantes.

D. Rael Martin, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido &c.

Por este primer edicto, cito, llamo y 
emplazo á Domingo Gómez Plaza, natu
ral de Ontoria del Pinar, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por de
lito de raterias, para que en el término 
de nueve dias desde la fijación de este 
edicto se presente en la cárcel de esta 
villa para ser oido en dicha causa y no 
haciéndolo le parará el perjuicio que en 
lugar haya.

Dado en Salas de los Infantes á trece 
de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Rafael Martin.=Por su mandado, 
Tomás Serrano y García.

Señas del procesado.

De buena talla, delgado, sombrero ca- 

lañés, chaqueta parda, chaleco de pana, 
pantalón azul remontado de negro, calza 
borceguíes y medias; de catorce años de 
edad.

Juzgado de 1.a instancia de Briviesca.

Licenciado D. Gregorio Cañete, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Briviesca y su partido.

Al caballero Gobernador de esta 
provincia á quien atentamente saludo: 
Hago saber: Que por el Alcalde consti
tucional de Santa María del Invierno se 
ha acudido á este Juzgado dándo parte 
de que en el dia diez de los corrientes y 
hora de las seis de su tarde se fugó de 
dicho pueblo y casa de su hermano y 
curador Cecilio Izquierdo, la joven Ha
ría Izquierdo, espulsada que fué de Fa
lencia y natural de la ya dicha de Santa 
María, en cuya vista he acordado por 
providencia de ayer exhortar á V. S. 
como lo verifico para que se sirva man
dar la inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, cuyas señas se espresan 
á continuación.

Señas de la ausente.

Edad veinte y un años, estatura re
gular, cara pecosa de viruelas, vestido 
de percal moteado, pañuelo negro al 
cuello y encarnado á la cabeza, calzada 
con medias azules y zapatos ordinarios.

Y para que tenga efecto la inserción en 
referido Boletín oficial y segura conduc
ción á este Juzgado, cometo á V. S. el 
presente con el cual á nombre de S. M. 
la Reina constitucional (q. D. g.) le ex
horto y requiero y de la mia le pido y 
ruego que recibido que sea se sirvá pres
tar su aceptación y cumplimiento, pues 
en hacerlo asi administrará V. S. justicia 
quedando al tanto cuando sus iguales 
vea aquella mediante. Dado en Brivies
ca á catorce de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y siete.=Gregorio Cañete. 
=Por su mandado. Braulio Sagrcdo.

Administración de Bienes Nacionales de la provincia de Burgos.

Relación de las fincas rústicas y úrbanas que están á cargo de esta Administración, que se sacan á publica subasta 
para su arrendamiento, cuyo acto tendrá lugar el dia 28 del corriente, en los pueblos donde radican las fincas; su
jetándose los Alcaldes de los mismos, ante quien ha de celebrarse, á la Instrucción inserta en el Boletín oficial de la 
provincia, del dia 8 de Enero de este año número 4.

Fincas. Corporaciones á que pertenecieron. Pueblos donde radican. Su renta. Nombre de los llevadores.

Burgos 15 de Junio de 1857.==E1 Administrador.=P. S.=:Eusebio Peinador,

Convento En el pueblo de............................. . Herrera........................250 Viuda de Rezares.
Idem de San Francisco de...................... . Miranda........................ 200 Anselmo Tovalina.

Iglesia de San Juan de............................... . Idem............................. 550 Idem.
Trojes, trujal 

y tina 
Convento

del Cabildo...................................... . Idem............................. 550 Idem.
de San Miguel del Monte. . . . . Idem............................. 170 Manuel González.

Idem de Obarenes.................................... . Idem............................. 100 1>

Idem de Bugedo....................................... . Idem............................. 100 T)

Idem del Espino. ..................................
Fábrica de Royales del Páramo. .

. Idem.............................100 »
Tierras . Qairitanilla Pedro Abarca. . . 72 José San Llórenle.

Idem Iglesia de......................................... . Ontoria del Pinar.. . 160 Miguel Plaza.
Idem Cofradía del Rosario de. . . . . Idem............................. 40 Él mismo.



Juzgado de primera instancia de Burgos.

man-

Universidad literaria de Valladolid.

Juzgado de primera instancia de Roa.

Imp, de Gutiérrez é hijos.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo á lodos los que se crean con derecho 
á la cantidad metálica de doscientos 
treinta y tres mil seiscientos sesenta y 
ocho rs., que, de ignorada procedencia, 
obraba en poder de Don Juan Domín
guez, vecino y del comercio que filé de 
esta ciudad, á su defunción ocurrida en 
el año de mil ochocientos cincuenta y 
cinco, para que en el término <le treinta 
dias contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gacela de Madrid, acudan 
por medio de Procurador con poder bas-

Don Alanasio González Tuñon, Caballero 
de la Real y distinguida orden de Car
los III, Auditor Honorario de Marina 
y Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

de mil ochocientos cincuenta y siete. = 
Alanasio Tuñon.=Vov mandado de su 
Señoría, ^Fernando Monlerrubio.

El Illmo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, con fecha 19 del cor
riente, me remite el siguiente anuncio.

Don Salvador de Simón Rubio y Zaldo, 
Juez de primera instancia de Roa y su 
partido.

«Por fallecimiento de D. Pedro Lo
sada y Rodríguez, ha quedado vacante 
en la Universidad de Santiago la cáte-

E1 Señor I). Rafael Martin, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Salas 
de los Infantes. &c.

Por este segundo edicto, cito, llamo 
v emplazo á Ensebio Palacios y Antonio 
Perdiguero, vecinos de Huerta de Rey 
procesados en este tribunal, para que en 
el término de nueve dias siguientes al 
en que este edicto sea insertado en el

Juzgado de primera instancia de Salas 
de los Infantes.

Boletín oficial de la provincia se presen
ten ante mi autoridad y en la cárcel de 
esta villa según está acordado, pues se 
les administrará justicia y en caso de 
no acerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Salas de los Infantes á once 
de Junio de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Rafael Martin. = Por su 
dado, Tomas Serrano g García.

de la calle de Lain Calvo y 11,558 1|2 
pies superficiales; verificándose su rema
te el dia veinte y uno del actual y hora 
de las doce de su mañana bajo las con
diciones siguientes:

1. * No se admite postura que no cu
bra la tasación judicial de la referida 
casa importante 147,400 rs. vh., de la 
cual se rebaja la carga de cincuenta y 
cuatro diez y seis maravedises vellón que 
tiene sobre si dicha finca y á favor del 
cabildo eclesiástico de Santa Agueda de 
esta ciudad por memorias aniversariadas.

2. a Se admite postura bajo dicha base 
y censo reservativo redimible, con el 
rédito del tres por ciento, concediéndo
se la entrega del precio capital en tres 
plazos iguales; y en tal caso el compra
dor ha de edificar en lodo el solar de 
dicha casa en término de tres años, por 
quedar sujeta á la responsabilidad de su 
capital y réditos, á menos que lo asegu
re en finca equivalente.

5.a En ningún caso ha de poder el 
comprador pedir indemnización alguna 
por el valor de los pies de terreno que 
pueda perder para el aliniamiento de las 
fachadas de la casa con las colindantes, 
pudiendousar de su derecho en esta par
le ante el Excmu. Ayuntamiento de esta 
capital.

4.a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados espresando en letra y 
no en guarismo la cantidad que seo- 
frezea, y si se ha de entregar esta en 
metálico al tiempo de otorgar la Escri
tura de venta ó ha de quedar reservada 
sobre la finca con arreglo á la condición 
segunda.

5 • La subasta se verificará en la Es
cribanía de D. Manuel Zuvizarreta, calle 
de la Paloma núm. 24, y las proposicio
nes se entregarán en la misma Escriba
nía durante la media hora anterior alas 
doce del dia 21 designado, sin que pue
dan admitirse otras nuevas desde el mo
mento que empieze el acto; y se enten
derán con arreglo á la fórmula siguien
te: I). N. N. vecino de..... enterado del
anuncio para la venta de la casa nihiie- 

1 ro 8 de la calle de los Abellanos de esta 
ciudad, se presenta como lidiador en la 

i subasta y ofrece por dicha finca la can
tidad de..... que entregará en el acto 
de otorgarse á su favor la correspon
diente escritura (ó. bien á censo reser
vativo con arreglo á la condición 2' 
dei anuncio). (Fecha y firma.)

6 a Se declara inadmisible toda pro
posición que no se halle redactada en 
los términos espresados en la fórmula 
anterior ó que contenga alguna cláusu
la condicional ó exclusiva.

7. a La lectura de los pliegos dará 
principio á las doce en punto de dicho 
dia 21, adjudicándose el remate á los 
licitadores que hayan presentado propo
siciones inas ventajosas; siendo preferi
das en igualdad de circunstancias las 
que se hagan para pagar en metálico ¡i 
las que lo sean á censo reservativo.

8. a Si hubiere dos proposiciones 
exactamente iguales y admisibles se 
abriéá una licitación por el término de 
quince minutos únicamente entre los 
interesados en ellas.

9. " Hecha la adjudicación se eslen- 
derá el acta de la subasta y aprobado 
el remate que sea por el Sr. Juez de 
primera instancia de esta ciudad, se ele
vará el contrato á escritura publica, sien
do de cuenta del rematante los gastos 
de ella y del expediente de jurisdicción 
voluntaria que se instruye anle dicho 
Sr. Juez para la cnagcnacion queso 
intenta. Burgos 14 de Junio de 1857.- 
Manuel Zuviítirrela.

CASA EN VENTA.

Con autorización del Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, se vende 
en pública subasta la casa núm. 8 de la 
calle de los Abellanos de esta ciudad 
que tiene otra fachada á la prolongación

da, se retirarán por espacio de dos lio- < 
ras al lugar dispuesto al efecto, bajo la I 
vigilancia de un Bedel ó Portero que ' 
impidirá se comuniquen entre si, y que , 
tengan mas libros que el Diccionario y 
a gramática. Cada alumno firmará su 
respectivo trabajo, y lo entregará á los 
ueces pasadas las dos horas. Llamado 

despues á exánien por orden de la lista 
recibirá de los jueces y leerá el lema 
en castellano, y la versión que haya 
lecho, y responderá despues á las pre- 
gunlásque se le hagan sobre el teína)y la 
versión: durará este ejercicio por lo me
nos diez minutos.

Art. 255.. Para el 2.° ejercicio in
troducirán los jueces en una urna tan
tos números cuantas sean las lecciones 
en que se halle dividida la asignatura, 
sacará una el alumno, y sobre ella será 
preguntado á lo ménos diez minutos. 
Acto continuo de otra uéna preparada 
de antemano con números correspon
dientes á las páginas de libro de texto 
para traducción, sacará el alumno otra 
papeleta, y traducirá por el espacio de 
cinco minutos en la primera cláusula 
de la página que le cupo en suerte.

Art. 581. Todo alumno de enseñan
za doméstica que resida en el pueblo 
del Instituto donde tiene su matricula, 
ó á ménos de cuatro leguas de distancia, 
tendrá obligación de examinarse en di
cho establecimiento, del propio modo 
que si hubiere hecho en el sus estudios; 
y sin probar curso, no pasará al si
guiente.

Art. 582. Si el alumno residiere á 
cuatro leguas de distancia, verificará el 
exámen en cualquier Instituto local ó 
colegio privado que eslubiere dentro de 
un radio igual, presentándose al mismo 
tiempo que lo hagan los alumnos de estos 
establecimientos.

. Art. 585. Si tampoco se hallare en 
el caso del articulo anterior será exa
minado el alumno en público y en el 
lugar que le señale el Alcalde. El tri
bunal de exámen lo constituirán el cu-.

, ra párroco, Presidente, el que le hubie
re enseñado, y otra persona que nom
brará el Alcalde, y que hará de Secre
tario. Si fuere pariente del alumno den
tro del 4.° grado cualquiera de los exá- 
tninadores, será reemplazado por otro 
que nombrará el Alcalde.

El exámen se verificará en la forma 
prevenida para los establecimientos pú
blicos y la calificación que haga el tri
bunal, nojserá valida hasta que lo aprue
be el Director del instituto', á cuyo 
efecto se le pasará el expediente con la 
composición escrita.

Art. 584. Los comprendidos en el 
articulo que precede, podrán si lo pre
fieren presentarse á exámen en el Ins
tituto provincial donde tenga su ma
tricula, ya en los ordinarios, ya en los 
extraordinarios.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de lodos los inte
resados. Burgos 15 de Junio de 1857. 
—El Director, José Martínez Rices.

tante, á deducir su derecho en este Juz- dra de Literatura latina de la Facultad 
gado y por la Escribanía del infrascripto, de Filosofía, la cual hade proveerse 
bajo de apercivimienlo que pasado dicho por oposición, en cumplimiento del ar- 
término sin verificarlo, les parará el per- |jCui0 445 dej p|an de estudios. Los 
juicio que haya lugar. ejercicios se verificarán en Madrid en la
, Dado en Burgos á diez y seis de Junio | forma prevenida en el Titulo 2.°, Sec

ción 5.a del Reglamento de 10 de Se
tiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Haber cumplido 24 años.
5.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.° Ser licenciado en la Sección de 

Literatura.
Los aspirantes presentarán en esta 

en el término de dos meses contados 
desde la publicación de osle anuncio en 
la Gacela.»

Y se anuncia en los Boletines oficiales

Por este edicto emplazo á Manuel L"s aspirantes presentarán en esta 
Merino, natural de Villar de sobre Pe- | Dirección sus solicitudes documentadas 
ña, del partido de Sepúlbéda, reo en la 
causa que estoy siguiendo de oficio por 
el del infrascrito escribano del número 
y Juzgado de esta villa sobre daño cau
sado en un colmenar de la propiedad de I ¿el Distrito, g Estrados de la Unioersi- 
Don Plácido de Pedro, vecino de Val- dadpara su publicidad. Valladolid 50 de 
dezale, en cuya villa se hallaba sirvien- Mago de 1857.=£7/ Redor, Manuel de 
do de Pastor de obejas en el dia veinte I la Cuesta.
y tres de Abril último, para que en el 
preciso término de treinta dias á contar 
desde el en que en este sea anunciado Instituto provincial de 2.a enseñanza g 
en el Boletín oficial de esta provincia se , , , , , , ,, , , , , , de 1.a clase de esta ciudad de Burgos.presente en la cárcel de esta villa, don- J
de se le comunicará traslado del que Arl¡(.ulo de, Reglamento. Los 
contra él resulte; y s. asi lo hiciere se exámenes ordinarios de Ialinidad y hu_ 
le oirá y hará justicia en lo que la ten- manidades daran principio el dja -25 de 
ga, con apercibimiento de que pasado di- Jun¡0) y los extraordinarios en el dia 20 
cho termino y no lo haciendo proseguí- de Agoslo; ser-n Jueces |og preceplores 
ré la causa en su ausencia sin empla- d(j laUn y hu.man¡dades byjo ,a pres¡. 
zarle mas hasta la sentencia definitiva, (]cncia del mag anl¡.ruo, Lq. exámeneg 
notificándose los autos que se probean principiarán por los ~cursanlP.s de lercer 
en los estrados de la audiencia y de pa- afl0> segu¡rán p0[. log del 2 0 y lerm¡i 
rarle estas noUficaciones el perjuicio lán por log deM „ 
que haya lugar. Art. ^54. Habrá dos pruebas dis-

llado en Roa á nueve de Junio de mil l¡nlas para eslos exámenes, Para la pr¡_ 
ochocmntos cincuenta y siele.=S^o- mera) los a|umnos de cada año se d¡vi. 
dor de Simón Rubio g Zaldo.=VoT su r¿n por órden Je la Hsla pasa(]a pQr ,a 
man a o, lispulo Duiango. Secretaria, en tandas de diez á lo mas

- ----- I cada una; á su presencia introducirán
los jueces en una urna treinta cédulas 
numeradas, pudiendo ser los números 
seguidos ó salteados. Los números cor
responderán á otras tantas páginas del 
libro que sirva de texto en el año. Uno 
de los alumnos de la tanda exíraherá de 
la urna una cédula, y el Presidente lo
mará de la página que en el libro de 
texto tenga igual número, una cláusula 
corla en castellano, para que la viertan 
por escrito al latin.

Los alumnos que compongan la tan-


